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Del impuesto a la tierra al impuesto  
al capital: impuestos y reforma agraria  

en Argentina, 1958-1976

From the Land Tax to the Capital Tax:  
Taxes and Agrarian Reform in Argentina, 

1958-1976

José Antonio Sánchez Román
Universidad Complutense de Madrid, Madrid, España, <sanchezroman@ccinf.ucm.es>

Resumen. Entre 1958 y 1976 la idea de incidir sobre la riqueza terrateniente –en particular 
la de las Pampas– a través del sistema impositivo ganó en el debate público argentino 
(y en particular entre aquellos encargados de diseñar las políticas del gobierno 
nacional) una intensidad que no había conocido desde comienzos del siglo xx. Los 
problemas fiscales del tesoro nacional y la percepción generalizada de que el sector 
agrario argentino se había estancado, lo que obstaculizaba el avance del desarrollo 
industrial, fueron las dos principales fuentes que impulsaron ese debate y los intentos 
reformistas. Además, como se verá, los intentos de reformar la imposición sobre la 
tierra causaron graves conflictos entre los propietarios rurales y el Estado. El fracaso 
de los intentos de reforma, como consecuencia de esos conflictos, moldeó el sistema 
impositivo argentino en el largo plazo.

Palabras clave: impuestos a la tierra; impuesto al capital; reforma agraria.

Abstract. Between 1958 and 1976, the Argentine national governments repeatedly 
attempted to tap on land wealth through the reform of the tax system. This idea became 
a major topic in Argentine political debates during the period. This intense debate was 
fuelled by the fiscal problems of the national Treasury and a widespread belief in the 
idea that Argentine rural sector was stagnant and, therefore, had become an important 
obstacle to the industrial development of the country. Besides, the attempts at reforming 
taxation on land caused serious conflicts between rural proprietors and the national 
(and sometimes provincial) authorities. The failure of the reformist projects, due to the 
above-mentioned conflicts, shaped in the long run Argentine tax system.

Key words: land taxes; taxes on capital; agrarian reform.
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Introducción

Entre 1958 y 1976 la idea de incidir sobre la riqueza terrateniente a 
través del sistema impositivo ganó en el debate público argentino (y 
en particular entre aquellos encargados de diseñar las políticas del 

gobierno nacional) una intensidad que no había conocido desde comien-
zos del siglo xx. ¿Qué características tuvo ese debate?, ¿cuáles fueron las 
razones de su intensidad y las ideas y los argumentos que lo impulsaron?

Desde el golpe de Estado que expulsó del poder a Juan Domingo Pe-
rón en 1955 hasta su regreso del exilio y vuelta al poder en 1973 (e incluso 
después), Argentina vivió una situación de profunda inestabilidad econó-
mica y política y agudos conflictos sociales. La inflación y la deuda se con-
virtieron en características permanentes de la vida económica argentina. 
El comportamiento de la economía adoptó un patrón que ha sido denomi-
nado stop-and-go por los especialistas. Es decir, a una etapa de crecimien-
to guiada por la producción industrial (centrada en el mercado interno) 
seguía una recesión causada por los problemas de balance de pagos. El 
crecimiento industrial consumía las divisas necesarias para la importación 
de insumos, pero no las producía, sino que procedían de las exportaciones 
agrarias. Frente al estrangulamiento externo, los gobiernos solían recu-
rrir a la devaluación monetaria para ganar competitividad en el mercado 
mundial. Este ciclo económico inestable era parte de un conflicto entre 
distintos grupos sociales y también uno de los orígenes de la inflación.1 
Las autoridades, muchos economistas e intelectuales e incluso sectores 
empresariales estaban convencidos que el estrangulamiento externo de la 
economía argentina y la incapacidad para avanzar en el proceso de indus-
trialización estaban relacionados con un supuesto estancamiento del sector 
agrario argentino, principalmente el pampeano. Esta percepción tuvo un 
impacto evidente en el diseño de las políticas hacia el mundo rural.

Una de las características de esa crisis fue la erosión de las capacida-
des del Estado, incluida la capacidad fiscal. Entre 1955 y 1976 el gobier-
no nacional (y también los provinciales) vivió en una situación de défi-
cit permanente. Los impuestos apenas alcanzaban a cubrir dos tercios de 
los presupuestos ordinarios. Estos no incluían cuentas especiales y gastos 
de deuda –el pago de la deuda que en 1957 había representado 0.6% de 
los ingresos del tesoro nacional en 1972 suponía más de 7%. Sofisticados 
instrumentos de tributación directa y progresiva que habían comenzado 
a aplicarse por el gobierno nacional desde la década de 1930, como el 
impuesto a los réditos –a la renta–, el impuesto a los beneficios extraordi-

	 1	 Aroskind, “País”, 2003, pp. 83-89; Gerchunoff y Llach, Equidad, 2004, pp. 76-88, y Díaz, 
Essays, 1970, cap. 7.

Revista ALHE 44.indd   85 04/04/2014   11:06:57 a.m.



86 José Antonio Sánchez Román

narios o el impuesto a las ganancias eventuales, se vieron profundamente 
afectados por la inflación, el abrupto ciclo económico y el avance de la 
desconfianza social hacia las instituciones. Los impuestos progresivos que 
habían llegado a representar casi la mitad de la carga tributaria a finales de 
la década de 1940 cayeron hasta 40% y en ocasiones a 30% del total recau-
dado por impuestos por el tesoro nacional. El gobierno buscó alternativas 
en el aumento de la imposición regresiva o el recurso al endeudamiento 
y la inflación.2

Los diferentes gobiernos del periodo intentaron salir de este laberinto 
fiscal y económico llevando a cabo reformas impositivas que en su mayo-
ría fracasaron. Gobiernos de diferente ideología estaban convencidos de 
la necesidad de la reforma por razones diferentes. Para algunos, el carácter 
regresivo del sistema fiscal argentino se había hecho evidente y se hacían 
necesarias modificaciones que establecieran mayor justicia en el reparto 
de la riqueza. Para otros, el no funcionamiento del sistema impositivo era 
un obstáculo evidente para el desempeño económico de la nación.

Estos dos tipos de razones o una mezcla de ambas estuvieron presen-
tes en el periodo aquí analizado en los diferentes intentos por parte de las 
autoridades nacionales (y también de la provincia de Buenos Aires) de 
gravar la riqueza terrateniente de manera especial. Gobiernos de distinto 
signo persistieron en la idea de reformar la imposición sobre los propieta-
rios rurales, en particular los de la rica pampa húmeda bonaerense. Esta 
permanente voluntad de reforma de las autoridades nacionales fue impul-
sada por fuentes ideológicas diversas (y a veces contradictorias) e impli-
caron distintas prácticas políticas. En algunos casos pesaba más la idea de 
que la imposición a la tierra establecería las bases de una reforma agraria 
que volvería más justo el reparto de la riqueza en Argentina, e incentivaría 
incrementos en la productividad agraria. En otros casos, tuvo más peso la 
idea de que era necesario encontrar recursos fiscales.

Aunque no es el centro principal de análisis aquí, hay que señalar 
que los intentos de reformar la imposición sobre la tierra causaron graves 
conflictos entre los propietarios rurales y el Estado. Estos conflictos, en un 
periodo de abierta conflictividad social y política, fueron menos espectacu-
lares que otros que afectaban a la sociedad argentina, pero sus consecuen-
cias no fueron menores. En particular, la derrota del proyecto reformista 
pudo tener un importante impacto en la forma que adquiriría el sistema 
impositivo en las siguientes décadas.

	 2	 Para los datos y un análisis detallado de este proceso, véase Sánchez, Taxation, 2012, cap. 4.
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La reforma agraria en la provincia de Buenos Aires

La idea de la existencia de una clase terrateniente privilegiada tiene un 
largo pedigree en Argentina. Esa clase ha sido tradicionalmente identificada 
con los grandes propietarios de la provincia de Buenos Aires. Por la reper-
cusión que las políticas aplicadas en Buenos Aires tenían (y aún tienen) 
en el debate nacional, es necesario comenzar el análisis en esa provincia. 
Desde el comienzo de la discusión sobre la posibilidad de introducir un 
impuesto a la renta en Argentina (a comienzos del siglo xx) e incluso an-
tes, la idea de gravar la riqueza terrateniente resultó atractiva para muchos 
políticos e intelectuales. A comienzos del siglo xx la economía argentina 
se basaba en la exportación de productos agropecuarios de las pampas, 
y los estancieros, principalmente bonaerenses, eran considerados los lí-
deres naturales de una sociedad próspera, pero también los principales 
beneficiarios de esa prosperidad.3 Se fue construyendo en Argentina una 
línea crítica hacia los terratenientes, en la que participaban desde socialis-
tas hasta conservadores, basada en la idea de que parte de la fortuna de los 
estancieros no deriva de su eficiencia empresarial, de mejoras en la pro-
ductividad de su explotación, sino de factores externos como la fertilidad 
natural de las tierras que habían acumulado, los derechos de propiedad, 
las obras de infraestructura llevadas a cabo por el Estado, etc.4 Esa crítica 
se unía a otra línea de pensamiento, cara a la tradición liberal del país, que 
creía que la tierra estaba demasiado concentrada y que el progreso de la 
nación dependía de la creación de una sociedad de farmers, siguiendo el 
modelo de Estados Unidos.5

Por su parte, las aspiraciones de los estancieros a ser reconocidos como 
los líderes naturales de la sociedad argentina empezaron a ser desafiadas 
por una persistente crítica a partir de la década de 1920. La crisis de 1930, 
el estancamiento de la agricultura pampeana y más tarde el ascenso de 
Juan Domingo Perón al poder reforzaron esa crítica.

Durante la década de 1940, y en particular durante el gobierno de Juan 
Domingo Perón, los Estados nacional y provincial actuaron con más deci-
sión sobre la riqueza terrateniente, con el objetivo de mejorar la situación 
social del campo –a través de la distribución de la propiedad– y de impulsar 
la industrialización del país. En 1942 el gobierno conservador de la provin-
cia de Buenos Aires estableció un impuesto progresivo sobre los latifundios 
mayores de 10 000 hectáreas, provocando la oposición de las asociaciones 

	 3	 Sobre la evolución de la imagen de los estancieros en Argentina véase Hora, Landowners, 
2001.
	 4	 Juan B. Justo, “El impuesto sobre el privilegio”, La Vanguardia, 8 de marzo de 1902. Véase 
también Sánchez, “Poliedro”, 2005.
	 5	 Barsky y Gelman, Historia, 2005, pp. 228 y 235.
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de propietarios. El impuesto era una sobretasa que se aplicaba de manera 
adicional al impuesto inmobiliario que ya cobraba el gobierno provincial. 
En el proyecto original, las alícuotas del nuevo gravamen oscilaban entre 
6º/oo del valor para las propiedades de hasta 15 000 hectáreas y el 14º/oo 
para aquellas propiedades que superaban las 30 000 hectáreas. Además se 
aplicaba una tasa adicional de 2% para los propietarios absentistas. Final-
mente, la alícuota aprobada era de 7º/oo para las propiedades mayores de 
10 000 hectáreas.6 Hay que señalar que el gravamen se aplicaba sobre va-
luaciones fiscales no actualizadas, lo que morigeraba su impacto. Además, la 
ley provincial establecía que la suma de gravámenes provinciales sobre una 
propiedad no podía superar 33% de la renta producida por la misma. Pero 
en todo caso suponía un avance sustancial respecto a la última reforma de 
1937, en la que los propietarios rurales pasaron de pagar 0.25 a pagar 1º/oo 
sobre el valor de sus tierras.7

El régimen de Perón continuó con esta política, pero, además, a tra-
vés del llamado Instituto Argentino de Promoción del Intercambio (iapi), 
transfería parte de las ganancias obtenidas por los propietarios rurales en 
las exportaciones hacia actividades urbanas, a través de una especie de im-
puesto a la exportación. Este tipo de impuestos ya habían sido empleados 
de manera intermitente desde finales del siglo xix y tendrían una larga 
historia por delante. Los gobiernos de las décadas de 1950 y 1960 recurrie-
ron a ellos en momentos de necesidad; los gravámenes a la exportación 
aportaron recursos sustanciales al fisco nacional en la década de 1970, y lo 
mismo podría decirse de las actuales retenciones a la exportación de soja 
(y otras commodities). Aunque muchos de los políticos que aplicaban estos 
impuestos lo hacían con pesar, ya que creían que se estaba afectando al 
importante sector exportador, su importancia ha sido tal que se han con-
vertido en una fuente tradicional de recursos para el tesoro nacional.

En la década de 1950 el debate sobre los impuestos a la riqueza terra-
teniente resurgió con fuerza por varios motivos. En primer lugar, la victo-
ria del candidato a gobernador de la Unión Cívica Radical Intransigente, 
Oscar Alende, en las elecciones de la provincia de Buenos Aires en mayo 
de 1958. Alende dio un giro radical a las políticas desarrollistas del líder 
de su partido, Arturo Frondizi. Su victoria en Buenos Aires –como la de 
Frondizi en las elecciones nacionales– había sido facilitada por el apoyo 
de los votantes peronistas impedidos por la proscripción impuesta por el 
gobierno de elegir a los candidatos de su movimiento. En cierta manera, 
Alende asumió el discurso de sus votantes. Sus denuncias de la “oligar-

	 6	 Lázzaro, “Impuesto”, 1991, pp. 54-58, y “Estado”, 1999, pp. 241-265. (Esta autora, por 
error, habla de tantos por ciento y no por 1 000 en las alícuotas del impuesto.)
	 7	 Anales de la Sociedad Rural Argentina, junio de 1937, pp. 429-430, y octubre de 1937, p. 663.
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quía” fueron tan duras como las del propio Perón y en sus discursos sobre 
la reforma agraria y los impuestos a la tierra emergía la imagen del fin del 
poder oligárquico. Para alcanzar ese objetivo se requería “expropiación 
de latifundios […], implantación de un impuesto inmobiliario progresivo 
[…], establecimiento de un régimen crediticio y de seguros […], suministro 
de toda clase de asistencia técnica por parte de los organismos estatales”.8

Las políticas impositivas de Alende trataron de alterar los beneficios 
que el gobierno provisional que había controlado la provincia tras la caída 
de Perón (1955-1958) había otorgado a los terratenientes. El objetivo últi-
mo de Alende era transformar la estructura rural pampeana para impulsar 
el desarrollo. Para estimular las exportaciones rurales, el gobierno provi-
sional –la autodenominada “revolución libertadora”– había revertido las 
políticas peronistas, reduciendo la presión sobre los propietarios de Bue-
nos Aires, en particular en el caso del impuesto inmobiliario.9 Este recorte 
impositivo unido a la inflación significó una merma considerable en los in-
gresos al tesoro provincial. Desde 1948 la contribución inmobiliaria había 
hecho aportes decrecientes al tesoro provincial, en comparación con otros 
gravámenes, como el impuesto a los sellos. En 1947 la contribución inmo-
biliaria aportaba más de 40% de los recursos ordinarios de la provincia. 
En 1952 aportaba poco más de 20%.10 En 1957 los ingresos procedentes 
de la contribución inmobiliaria cayeron 50% en comparación con 1948. 
El problema no era sólo de recaudación. La contribución inmobiliaria no 
solamente era el principal instrumento recaudador de la provincia, sino el 
único que introducía progresividad en el sistema junto al impuesto a las 
herencias. Los otros gravámenes provinciales importantes, como los sellos 
o a las actividades lucrativas, afectaban de manera regresiva a la produc-
ción y al consumo. Por su parte, los otros impuestos progresivos (como 
réditos) estaban reservados para el gobierno nacional (aunque este los “co-
participaba” con las provincias). En 1958 el gobierno provincial temía que 
esta caída en la recaudación y el incremento de los gravámenes al consu-
mo estuvieran haciendo el sistema impositivo cada vez más regresivo.11

Alende enfatizaba la cuestión del desarrollo en sus políticas, pero en 
su caso el desarrollo no sólo estaba vinculado al crecimiento industrial, 
sino también a la distribución de la tierra y la igualdad. Así, las reformas 
impositivas de Alende se acompañaron de una intensificación del proceso 
de expropiación de las grandes propiedades con el objetivo de establecer 

	 8	 República, Conferencia, 1958, pp. 9-12.
	 9	 Los datos sobre las variaciones en el impuesto a la tierra introducidas por el gobierno 
provisional en la provincia de Buenos Aires se encuentran en Junta, “Sistema”, 1958, pp. 148-149.
	 10	 Orden, “Recursos”, 2011.
	 11	 Ibid., pp. 143-144.
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colonias agrícolas.12 Alende se apoyó en un importante grupo de expertos 
reunidos en la Junta de Planificación Económica de la Provincia de Bue-
nos Aires, que asesoró al gobierno provincial entre 1958 y 1959 en asuntos 
ligados a proyectos de desarrollo. La Junta de Planificación fue creada 
por el ministro de Economía de la provincia, Aldo Ferrer, y su presidente 
era Norberto González. Varios economistas de prestigio, como Federico 
Herschel o Samuel Itzcovich, antiguos alumnos de Raúl Prebisch, fueron 
miembros de la misma.

La Junta de Planificación fue la encargada de proyectar la reforma 
impositiva en la provincia. Su principal preocupación era el desarrollo 
económico y el papel que las autoridades provinciales debían desempe-
ñar para impulsarlo: “Dentro del plan de desarrollo económico, el sector 
público desempeña un papel fundamental.”13 Pero esto significaba que el 
gobierno provincial tenía que disponer de recursos suficientes para cum-
plir con ese papel. Además, un superávit en las cuentas públicas ayudaría a 
combatir la inflación. Para ello se contaba con dos instrumentos principa-
les: el impuesto a las actividades lucrativas y la contribución inmobiliaria 
(sobre propiedades rurales y urbanas). Al primero se le consideraba regre-
sivo y el último, como se vio, había perdido importancia como fuente de 
recursos.14

Los economistas de la Junta de Planificación propusieron reformar el 
impuesto inmobiliario, en particular el que afectaba a las propiedades ru-
rales. En primer lugar, indicaron que el valor fiscal de las tierras tenía que 
ajustarse a la inflación. En segundo lugar propusieron un incremento en 
las alícuotas aplicadas a los propietarios absentistas. En tercer lugar, las de-
ducciones concedidas a los contribuyentes por las “mejoras” introducidas 
en sus campos tenían que limitarse a los años recientes.15 Estas propuestas 
combinaban nociones de justicia con ideas de eficiencia. Según la Junta, 
la contribución inmobiliaria no sólo era más justa que otro tipo de gravá-
menes indirectos; era también más eficaz para recaudar y para estimular 
el desarrollo económico.16

El desempeño económico de las pampas de Buenos Aires en los años 
anteriores era una cuestión polémica. Políticos, economistas y productores 
rurales estaban de acuerdo con la idea de que algo no funcionaba bien 
en el campo argentino. La idea general era que la productividad agraria 
se había estancado desde la década de 1930. El impacto de la crisis había 
sido muy importante en las pampas argentinas y es probable que el estan-

	 12	 Blanco, Reforma, 2007, p. 115.
	 13	 Junta, “Sistema”, 1958, p. 129.
	 14	 Ibid., pp. 134-136.
	 15	 Ibid., p. 132.
	 16	 Ibid., p. 135.
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camiento se prolongara en la década de 1940. Sin embargo, desde 1952 
comenzó un proceso de crecimiento agrícola que apenas fue percibido 
por los contemporáneos. Como han señalado Osvaldo Barsky y Jorge Gel-
man, había una cuestión política en la percepción generalizada de estanca-
miento del sector agrario. Este sector debía procurar las divisas necesarias 
para la expansión industrial, y como esta no se producía en la manera 
deseada se acusaba a la producción agraria de retrasar el desarrollo nacio-
nal.17 Además, la idea del estancamiento se asociaba a un injusto reparto 
de la propiedad de la tierra, a la idea de una excesiva concentración en 
pocas manos.18 Ambos objetivos, la persecución del desarrollo industrial 
y la construcción de una sociedad más igualitaria, estaban vinculados.19

La discusión giraba sobre quién tenía la responsabilidad por el estanca-
miento: el mercado internacional, la política gubernamental o los produc-
tores rurales. La Junta de Planificación creía que una política impositiva 
adecuada podría ser un importante estímulo para la producción agrícola.20 
Al relacionar la reforma impositiva con la productividad agrícola, la Junta 
de Planificación estaba indirectamente acusando al propio sector rural del 
estancamiento del campo.

La justificación técnica para la reforma y la denuncia de los estancieros 
se entretejían de manera sutil. Apoyándose en Edwin Seligman, la Junta 
afirmaba que el impuesto sobre la tierra era justo y eficiente porque no 
podía transferirse fácilmente a los consumidores a través de los precios: “el 
dueño no puede influir sobre la cantidad de tierra disponible y por lo tanto 
no puede modificar su precio […] sufre íntegramente la carga tributaria”. 
La razón para ello era que la tierra en Buenos Aires estaba completamente 
ocupada. Además, no sólo los precios de la tierra eran difíciles de modi-
ficar, los precios de los productos rurales mostraban también rigideces ya 
que el gobierno intervenía para fijarlos y el gravamen propuesto, un im-
puesto progresivo sobre el patrimonio total, era difícil de contabilizar con 
el objetivo de fijar los precios de los bienes agrícolas.21 Los economistas de 
la Junta de Planificación argumentaban que si el impuesto no se transfería 
fácilmente a los precios era porque influían mecanismos no relacionados 

	 17	 Barsky y Gelman, Historia, 2005, pp. 293-294. El debate sobre el estancamiento agrario se 
prolongó hasta la década de 1980 (e incluso continuó con posterioridad). Véanse Sábato, Pampa, 
1980; Díaz, Essays, 1970, cap. 7, pp. 165-207; Flichman, Renta, 1977, y Blanco, Reforma, 2007, p. 57.
	 18	 De hecho, y contrario a la percepción generalizada, entre 1914 y 1969 había tenido lugar 
un proceso de subdivisión de la propiedad de la tierra y un aumento de las explotaciones de ta-
maño medio. Véanse Barsky y Gelman, Historia, 2005, pp. 339-352 y un análisis muy minucioso 
de los datos en Barsky y Pucciarelli, “Cambios”, 1991.
	 19	 Para reflexionar sobre las vinculaciones entre crecimiento industrial e igualdad en el caso 
argentino, véanse Gerchunoff y Llach, Equidad, 2004, y Hora, “Crisis”, 2010, p. 105.
	 20	 Junta, “Sistema”, 1958, p. 157.
	 21	 Ibid., p. 146. Véase Seligman, Shifting, 1927.
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con el libre juego de las fuerzas del mercado. Afirmaban: “se trata aquí de 
la renta pura de la tierra” y “frecuentemente, los valores de plaza se apar-
tan del valor rentístico como resultado de fluctuaciones relacionadas no 
con el producido actual de las tierras, sino con sus valor potencial debido 
en gran parte a factores meramente especulativos”.22

Uno de los objetivos del impuesto era incentivar a los propietarios 
rurales a seguir las señales reales del mercado y no las especulativas. Para 
ello, la nueva valuación de las tierras se tenía que basar en el precio de 
venta (“valor venal”) y no en el “valor rentístico”:

El valor venal es en general superior al rentístico […] incluye otros elementos no 
considerados en el rentístico, en especial el especulativo. Por esta razón se crea un 
cierto incentivo a obtener un mayor rendimiento, puesto que al gravarse también 
el mayor valor proveniente de la especulación, la carga del impuesto es menor si 
se explota el inmueble obteniendo un rendimiento […] Como todo impuesto al 
capital… dará una ventaja al que produce más, pues será mayor el ingreso que le 
queda.23

La idea era que parte de la riqueza acumulada por los estancieros no 
procedía de su trabajo e inversiones, sino de factores meramente especu-
lativos o de las contribuciones sociales que incrementaban el valor de las 
tierras (el valor añadido). Al gravar el valor añadido a la tierra no sólo se 
estaba atacando el privilegio, sino también se estimulaba la productividad 
en la pampa, ya que el impuesto no afectaba a los ingresos procedentes 
de la producción. En la década de 1950, cuando el debate sobre el estan-
camiento del campo bonaerense era más intenso, esta propuesta resultaba 
indudablemente atractiva. Como en el caso de los socialistas de principios 
de siglo, el impuesto era la base para la reforma agraria:

El régimen actual de la tierra significa también un obstáculo a una mayor pro-
ducción en el sector agropecuario […] la tenencia precaria de la tierra, impide un 
desarrollo pleno de la producción, pues al productor le falta el incentivo que da la 
propiedad de la tierra que trabaja […] la concentración en pocas manos […] plan-
tea el problema de su eficiencia […] grandes extensiones de tierra son poseídas 
por motivos especulativos.24

Las políticas agrarias de Alende, que incluían la reforma agraria y el 
impuesto a la tierra, causaron la reacción de los productores rurales. En 

	 22	 Junta, “Sistema”, 1958, p. 153.
	 23	 Ibid., pp. 161-162.
	 24	 Ibid., pp. 158-159.
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1958 se creó la Comisión Coordinadora de Entidades Agropecuarias, que 
reunía asociaciones rurales, nacionales y provinciales, que representaban a 
propietarios grandes y pequeños y que incluía a la más poderosa de ellas, 
la Sociedad Rural Argentina, con el objetivo de oponerse a las medidas 
de Alende. Se celebraron asambleas en los pueblos del interior de Buenos 
Aires y finalmente la oposición llevó a la paralización de la reforma.

A pesar de su derrota, los trabajos de la Junta de Planificación tuvie-
ron una influencia significativa en los años siguientes, en particular en-
tre las autoridades nacionales.25 Las ideas de la Junta se repitieron en los 
discursos de autoridades públicas nacionales y economistas. En los años 
siguientes estos pensaron en la posibilidad de incorporar a escala nacio-
nal un nuevo impuesto, un gravamen sobre el capital, que reemplazaría 
o complementaría al impuesto a los réditos en el campo, particularmente 
en las pampas. Obviamente los protagonistas del conflicto en la provin-
cia bonaerense reaparecieron con posterioridad en el escenario nacional. 
Cuando los gobiernos nacionales intentaban reformar la imposición so-
bre el campo estaban pensando en los terratenientes bonaerenses, así que 
estos reaccionarían contra las políticas nacionales como lo habían hecho 
con las provinciales. Por su parte, muchos de los que participaron en la 
Junta seguirían trabajando como expertos fiscales para distintos gobier-
nos nacionales, proponiendo reformas que seguían las líneas esbozadas en 
Buenos Aires.26

El ambiente internacional

Los acontecimientos de la provincia de Buenos Aires tuvieron una influen-
cia obvia en los debates nacionales sobre la cuestión del impuesto a la 
tierra. Pero no fue la única influencia. La atmósfera internacional también 
era favorable a la reforma agraria en América Latina. La percepción do-
minante era que en la región las desigualdades eran excesivas y que estas 
desigualdades tenían, al menos en parte, su origen en la estructura de la 
propiedad de la tierra. En una influyente reunión de expertos internacio-
nales en cuestiones tributarias, celebrada a mediados de 1960, Nicholas 
Kaldor afirmaba: “la reforma más importante para terminar con esta situa-
ción consiste en dos cosas: primero, una reforma radical o abarcadora de 
la imposición a la renta personal o de la imposición progresiva personal 

	 25	 Barsky y Pucciarelli, “Cambios”, 1991, p. 349.
	 26	 Véanse los recuerdos de los distintos actores en Bravo, Reforma, 1965, p. 6; Comisión, 
Memoria, 1966, p. 15, y Herschel, “Fiscal”, 1964.
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en general, y segundo, una reforma radical en los impuestos a la tierra”.27 
Kaldor defendía un impuesto a la tierra basado no en el valor de la pro-
ducción real sino en la producción media potencial que la tierra podría 
obtener en la región si fuera completa y racionalmente explotada, esto es, 
lo que los argentinos llamaban impuesto a la renta potencial normal del 
suelo.28

La influencia internacional en los debates argentinos era clara para 
quienes se oponían a la reforma. Así, uno de sus enemigos afirmaba en 
un tono conspirativo: “La reforma agraria es un peligro no sólo nacional, 
sino también de toda Latinoamérica […] Los organismos internacionales 
–no sabemos con qué fines ni con base en qué motivaciones– se han pro-
nunciado en favor de una reforma agraria, cuyos principios no son nada 
claros.”29

Este escenario internacional favorable se relacionaba en parte con el 
triunfo de la revolución cubana en 1959, la ruptura de relaciones entre la 
isla y Estados Unidos de América a comienzos de 1961 y la respuesta de la 
administración Kennedy: Alianza para el Progreso. Este fue un ambicioso 
plan del gobierno estadunidense dirigido a las naciones latinoamericanas 
con el objetivo de desterrar definitivamente el fantasma del comunismo 
del continente. El programa ofrecía ayuda económica a los países del he-
misferio como un mecanismo para alcanzar la justicia social por vías pací-
ficas: la reforma agraria y los impuestos progresivos entre otras.30 Aunque 
sus logros efectivos fueron limitados, la Alianza para el Progreso se con-
virtió en un foro en el que los economistas y funcionarios de los gobier-
nos latinoamericanos debatieron repetidamente sobre cuestiones como la 
estructura de la propiedad de la tierra o los impuestos. En esas reuniones 
se alcanzó un cierto consenso o, al menos, se elaboró un lenguaje compar-
tido. El mensaje resultante era que la reforma agraria impulsada por los 
gobiernos y la transformación de los sistemas impositivos haciéndolos más 

	 27	 Kaldor, “Fiscal”, 1964, p. 486.
	 28	 Sobre las propuestas de Kaldor, véase Crispiani, “Alcances”, 1973, p. 80.
	 29	 Bravo, Reforma, 1965, p. 3. En el otro lado del espectro político, un líder comunista afir-
maba: “La reforma agraria se ha convertido hoy en nuestro país, en América Latina y en grandes 
regiones sojuzgadas del planeta, en bandera de lucha y reclamo de las vastas mayorías populares”, 
en García, Campo, 1968, p. 15. Sobre la atmósfera internacional y, en particular, latinoamericana, 
favorable a la reforma agraria, véase también Horne, Democracia, 1962, cap. vii.
	 30	 Sobre el contexto general del programa véanse Rabe, Most, 1999, y Taffet, Foreign, 2007. 
Sobre la importancia que la alianza atribuía a la reforma agraria véanse Flores, Land, 1963, y Mo-
rales, Alianza, 1986. Sobre la insistencia de la Alianza para el Progreso en la necesidad de acome-
ter la reforma impositiva véase también Sommerfeld, Tax, 1966. Véase también Inter-American, 
Alliance, 1963, p. 39.
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progresivos eran esenciales para evitar una repetición de la revolución 
cubana en otros países.31

Representantes argentinos, economistas y políticos, participaron en 
las reuniones de la Alianza para el Progreso con regularidad y ayudaron 
a crear el discurso internacional sobre la materia. En cuanto a la cues-
tión agraria, la Alianza buscó el asesoramiento de los expertos reunidos 
en el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola (cida), una institu-
ción creada por la Organización de Estados Americanos, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura, la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe y el Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura. Su influencia y la de la Alianza en la década de 1960 muestra 
la complejidad de la interacción entre la política nacional y la internacio-
nal (de hecho, el cida colaboraba con organismos argentinos, como el 
Consejo Nacional de Desarrollo o el Consejo Federal de Inversiones, en 
la elaboración de sus informes). En el informe del cida de 1965 sobre Ar-
gentina se insistía en la imagen tópica, pero alejada de la realidad, de una 
situación caracterizada por los extremos del latifundio y del minifundio, lo 
que causaba el atraso productivo. Esta imagen internacional de un mundo 
rural polarizado e improductivo se prolongó hasta la década de 1970. En 
el nuevo informe del cida de 1971 se expresaba lo que pensaban muchos 
argentinos sobre la cuestión:

La agricultura representa sólo de 15 a 18% del producto nacional bruto de Ar-
gentina, pero en un sentido importante tiene la clave del crecimiento económico 
nacional. Salvo en 10 o 15% todas las divisas derivan de la exportación de carne, 
granos y fruta. Este mismo sector ha fracasado claramente en contribuir al proceso 
de desarrollo [y] una causa importante del fracaso de la agricultura en la región 
pampeana es la concentración de la propiedad.32

En su búsqueda de una vía reformista intermedia, los aliancistas con-
vergieron con otras líneas de pensamiento, como la democratacristiana. El 
ejemplo más claro de esta convergencia fue el apoyo de la Alianza para 
el Progreso a los democratacristianos chilenos frente al desafío encarnado 
en los socialistas de Salvador Allende.33 En Argentina también, los demo-
cratacristianos intentaron impulsar algunos programas de reforma agraria 

	 31	 El discurso “aliancista” fue usado por el gobierno argentino y la dgi para justificar sus po-
líticas impositivas. Véase, por ejemplo, Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, 1961, t. viii, 
p. 5035.
	 32	 Comité, Tenencia, 1965, y Barraclough, Agrarian, 1973, pp. 63 y 68. La traducción es mía.
	 33	 Véase Taffet, Foreign, 2007, p. 67.
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y sus ideas sobre esta cuestión influyeron en otras fuerzas políticas.34 Así, 
algunos críticos de derecha enfatizaban los parecidos entre el partido de-
mocratacristiano y el movimiento comunista:

El Partido Demócrata Cristiano, abanderado de las reformas agrarias socialistas 
y anticristianas más avanzadas, presentó el 2 de febrero de 1965, en la Cámara 
de Diputados, un proyecto de ley con la firma de todo el bloque, donde se pro-
picia también la reforma agraria […]. Los firmantes hacían notar también que 
este proyecto de reforma agraria estaba basado en el presentado por los Partidos 
Demócratas Cristianos de Chile y Venezuela, lo cual nos demuestra una vez más 
que la Democracia Cristiana constituye una verdadera ‘Internacional’ que sirve a 
la agitación y posibilita un más fácil triunfo del comunismo al atacar la propiedad 
privada.35

	
En el caso argentino, a la influencia del pensamiento cristianodemó-

crata y de la Alianza para el Progreso se añadió el impacto de una corriente 
intelectual procedente de Italia. En 1961, un grupo de diputados radicales 
en el Congreso criticó las políticas neoliberales del presidente Frondizi y 
propuso un impuesto progresivo a la fortuna para aquellos cuyos patri-
monios excedieran los 20 000 000 de pesos. El objetivo declarado de este 
impuesto era reducir el déficit en el presupuesto y ayudar a la restauración 
del valor del peso (es decir, combatir la inflación). Pero además, el nuevo 
impuesto se enfrentaba al tema más importante en el debate público del 
momento: la injusta distribución de la riqueza. Esta propuesta se inspira-
ba en una amplia variedad de pensadores clásicos, como David Ricardo, 
Marx, Stuart Mill, pero también “otro financista de la escuela social cató-
lica, Francisco Nitti, también admite y propicia el impuesto complementa-
rio sobre el patrimonio”.36

Los juristas y economistas italianos habían tenido una influencia cons-
tante en el debate impositivo argentino desde comienzos del siglo xx. En 
particular, la escuela de economistas formada bajo la influencia de Vil-
fredo Pareto (también conocida como escuela de Pavia) tuvo un impacto 
destacado.37 Su principal representante, Benvenuto Griziotti, visitó Argen-
tina en la década de 1920 y dio varias conferencias sobre la necesidad 
de introducir el impuesto a la renta en el país. Desde mediados de siglo 
el impacto de la escuela de Pavia se renovó con la llegada de uno de los 

	 34	 Por ejemplo, el ministro de Agricultura de Frondizi, Bernardino Horne, fundó un partido 
social agrario en su provincia natal de Entre Ríos y adoptó de manera explícita la doctrina vatica-
na sobre esta materia. Véase Horne, Democracia, 1962, cap. vii.
	 35	 Bravo, Reforma, 1965, p. 7.
	 36	 Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, 1961, t. vi, p. 4072.
	 37	 Sobre este grupo de economistas véase McLure, Paretian, 2007.
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principales discípulos de Griziotti a Argentina, el exiliado italiano Dino 
Jarach. La obra de Jarach fue enormemente influyente en la formación 
de los tributaristas del país, pero su accionar político tuvo también re-
percusiones significativas.38 En 1962 Jarach acompañó al presidente del 
Consejo de la Dirección General Impositiva (dgi), Manuel Rapoport; al 
subdirector de la misma, Augusto Grivot, y a Federico Herschel a Santiago 
de Chile para asistir a una conferencia internacional sobre política fiscal. 
En esa reunión la idea de que era necesario gravar la propiedad de la tie-
rra de manera progresiva para mejorar la productividad rural alcanzó un 
amplio consenso entre los representantes latinoamericanos.39 Esta no era 
una idea nueva para Jarach. En Italia se había discutido esta posibilidad 
repetidamente desde comienzos del siglo xx. El conocido economista y 
político Luigi Einaudi había explorado las raíces históricas de este tipo de 
impuestos –el llamado catasto del siglo xviii– en una serie de ensayos pu-
blicados originalmente en la década de 1920.40 Einaudi consideraba que el 
impuesto a la renta afectaba en última instancia a los ahorros (al capital) y 
que por tanto era perjudicial para el futuro. Como alternativa, proponía un 
gravamen sobre el beneficio medio potencial de una empresa económica, 
siguiendo el viejo modelo del catasto. Si una actividad obtenía beneficios 
superiores al potencial medio, la diferencia quedaba exenta de gravamen 
y así los empresarios recibían un importante incentivo para incrementar 
su productividad y ampliar la diferencia entre sus beneficios y la tasa del 
impuesto.41

El impuesto al capital

Jarach se convirtió en el defensor más apasionado de este impuesto entre 
los expertos argentinos y ganó influencia en el gobierno progresista de 
Arturo Illia, que hizo algunas de las propuestas más radicales del periodo. 
El gobierno de Illia estaba convencido de que era necesario recuperar la 
progresividad del sistema impositivo argentino. Esa progresividad había 
menguado por el declive de los gravámenes progresivos dentro del régi-
men impositivo nacional (véase cuadro 1). Además, como ya se indicó, los 
ingresos fueron insuficientes para cubrir los gastos, el tesoro tuvo que ha-
cer frente a déficits permanentes y la deuda pública ganó en importancia 

	 38	 Además de conferencias, artículos e informes, durante la década de 1950 Jarach tradujo al 
español algunas de las obras de Griziotti, añadiendo en la introducción sus comentarios para el 
caso argentino. Véase Griziotti, Principios, 1959.
	 39	 Boletín de la Dirección General Impositiva, febrero de 1963, pp. 329-332.
	 40	 Einaudi, Terra, 1942.
	 41	 Ibid., cap. 1, y Forte, Luigi, 1982, pp. 150-152.
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como alternativa a la tributación –en 1957 equivalía a 0.6% de los ingresos 
fiscales; en 1960 a 1.3, y en 1963 a 7.3 por ciento.42

Hay que señalar que la propiedad de la tierra no estaba afectada direc-
tamente por el sistema impositivo nacional, sino que pertenecía a la esfera 
de la tributación provincial. Los terratenientes pagaban al fisco nacional 
el impuesto a la renta y sus complementarios (beneficios extraordinarios y 
ganancias eventuales) en cuanto perceptores de ingresos (ya fuera de ma-
nera individual o como socios de empresas) y también pagaban graváme-
nes indirectos, como el resto de los ciudadanos. Afectar de alguna manera 
a la propiedad de la tierra abrió también la imaginación de las autoridades 
a la posibilidad de introducir un impuesto al capital que devolviera pro-
gresividad al sistema.

¿Cómo se llegó a esa idea? En 1963, el gobierno de Illia, a través del 
secretario de Agricultura, Walter F. Kluger, le encargó a Jarach la misión 
de redactar un proyecto de reforma del impuesto sobre las empresas agra-
rias. Jarach elaboró primero un informe sobre la materia y después un 
proyecto de ley.43 Kugler, en su introducción al proyecto, afirmaba que la 
ley tenía como objetivo “estimular o premiar a quienes por su inteligente 
dedicación y esfuerzo consiguen altos rendimientos de sus predios” y “pre-
sionar a aquellos que por negligencia, despreocupación o mero propósito 
especulativo mantienen a sus campos a un bajo nivel de productividad 

	 42	 Cortés, Economía, 2005, p. 263.
	 43	 República, Bases, 1963, y Anteproyecto, 1964.

Cuadro 1. Impuestos más significativos recaudados 
por el gobierno nacional en porcentajes, 1952-1963

Impuestos	 1952	 1955	 1960	 1961	 1962	 1963

Réditos (renta)	 31.84	 28.51	 30.6	 29.75	 25.53	 22.04
Ventas	 20.79	 18.69	 21.98	 23.03	 25.03	 20
Internos	 16.34	 19.99	 15.46	 14.84	 17.22	 15.18
Tasas sobre combustible	 6.82	 9.88	 7.1	 6.99	 8.65	 15.4
Sellos	 3.7	 3.61	 3.53	 4.36	 4.19	 4.44
Ganancias eventuales	 3.39	 3.23	 0.75	 0.7	 0.79	 0.77
Otros	 17.12	 16.09	 21.12	 20.33	 18.59	 22.17

Nota: sin incluir las contribuciones de seguridad social.
Fuente: elaboración propia con base en Boletín de la Dirección General Impositiva, años 

1955-1963.
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o totalmente incultos”.44 El economista italiano también tenía en mente 
el problema de la productividad agraria. Mencionaba la caída en la pro-
ducción rural de las últimas décadas y señalaba que esto provocaba una 
importante pérdida de divisas. El impuesto a los réditos no había resuelto 
el problema. Al contrario, había frenado las inversiones en el sector. Como 
muchos otros economistas contemporáneos, Jarach creía que las exencio-
nes especiales –otorgadas a algún sector o empresa que se consideraban 
clave para el desarrollo económico del país– en el impuesto a los réditos 
no estimulaban a los inversores. El resultado era que en las pampas “se 
ha ido extendiendo la superficie de pastoreos naturales, lo que equivale 
a decir que la explotación se va haciendo cada vez más extensiva”.45 La 
alternativa propuesta por Jarach sobre el impuesto a la renta para el campo 
era gravar los ingresos rurales sobre la base de sus beneficios potencia-
les, el llamado impuesto sobre la renta potencial o normal. Esta forma de 
gravar la riqueza terrateniente estimularía la productividad, ya que cada 
peso de beneficio por encima de la media potencial de una explotación 
era un peso de beneficio completamente exento de impuesto. Así que los 
productores recibirían un poderoso estímulo para introducir nueva tec-
nología e incrementar la productividad de sus explotaciones. Además, a 
diferencia del sistema de exenciones especiales articulado dentro del im-
puesto a los réditos, este nuevo mecanismo no era una fuente de inequidad 
tributaria con otros sectores. Por último, el nuevo mecanismo llevaría a 
aquellos propietarios que no explotaran su tierra a venderla (ya que se 
verían obligados a pagar el impuesto sobre unos ingresos potenciales que 
nunca obtenían), dinamizando el mercado de tierras.46 Jarach recogía aquí 
la idea de la riqueza no merecida que algunos terratenientes obtenían de la 
especulación, del “incremento de la población y de la irreproductibilidad 
[sic ] de la tierra”.47 Pero su objetivo principal era económico y no moral: 
incrementar la productividad. Así, como compensación por el impuesto, 
los productos agropecuarios quedarían exentos del pago del impuesto a las 
ventas y los gravámenes sobre la exportación no deberían reestablecerse 
en el futuro.48

	 44	 República, Anteproyecto, 1964, p. 3.
	 45	 Ibid., p. 6. Esta era otra idea tradicional en la Argentina, que asociaba a la ganadería con 
una actividad menos productiva e incluso menos “civilizadora” que la agricultura. No obstante, 
aunque la visión de Jarach simplificaba la realidad de las pampas a principios de la década de 
1960, constataba un proceso histórico: desde la década de 1940, debido a distintas circunstancias 
del mercado mundial, la agricultura había retrocedido en la región frente a la ganadería. Véase 
Barsky y Pucciarelli, “Cambios”, 1991, p. 387.
	 46	 República, Anteproyecto, 1964, pp. 8-9.
	 47	 Ibid., p. 16.
	 48	 Ibid., pp. 21-22.
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Las ideas de Jarach gozaron de amplios apoyos entre economistas y 
políticos en la década de 1960.49 Horacio Giberti, un ingeniero agrónomo 
y experto en política agropecuaria, afirmaba que el principal problema 
de las pampas era la brecha productiva. La concentración de las tierras 
en pocas manos conspiraba contra la consecución de mayores tasas de 
productividad al privar a las familias de agricultores de acceder a la pro-
piedad de la tierra y por tanto a la estabilidad necesaria para encarar las 
inversiones a largo plazo.50

No todo el mundo estaba de acuerdo con Jarach. Una de las críticas 
procedía del subdirector de la dgi, Antonio López Aguado, quien en ene-
ro de 1964 publicó en el boletín de la institución un largo análisis del pro-
yecto del impuesto sobre la renta potencial. Para López Aguado el nuevo 
gravamen estimularía la subida de los precios de la tierra y por tanto no 
ayudaría a su subdivisión e incluso causaría inflación. Pero el problema 
central era que el nuevo gravamen constituía un impuesto al capital disfra-
zado: “el impuesto cuya implantación se intenta, pertenece a los que dan 
lugar al fenómeno de ‘capitalización’ del tributo, y está probado que en 
estos casos el precio de las propiedades sube inexorablemente en el monto 
del tributo”.51 Esto significaba que “el principio de la capacidad contribu-
tiva puede verse violado frecuentemente, dado que en muchas ocasiones 
el Estado le exigirá dinero al contribuyente aunque no haya obtenido uti-
lidades”, esto es, el impuesto tendría que ser pagado con el patrimonio y 
no con las rentas.52 Además, el nuevo impuesto eliminaría “la importante 
función estabilizadora” del impuesto al fijar el ingreso imponible, es decir, 
la renta normal potencial.53

¿Era el impuesto sobre la renta potencial de la tierra un gravamen al 
capital o al patrimonio? De hecho, Jarach estaba pensando en esa posibi-
lidad cuando diseñó su proyecto. Desde la primera guerra mundial había 
habido una larga discusión en Italia sobre la posibilidad y los beneficios 
que aportaría un impuesto al capital tanto como una medida de emergen-
cia como una alternativa al impuesto a la renta. Jarach conocía este debate. 
En 1966 escribió un artículo sobre la cuestión del impuesto patrimonial. 
Su balance muestra las conexiones con el debate italiano: “En suma, la 
imposición patrimonial, precisamente por gravar rentas virtuales y no 
efectivas, cumple con el principio que la doctrina italiana ha denominado 

	 49	 Véase Solari, “Distribución”, 1965, p. 62.
	 50	 Giberti, “Problemas”, 1965, pp. 15-46.
	 51	 Antonio López Aguado, “Consideraciones sobre el proyecto de gravar las explotaciones 
agropecuarias según su renta normal potencial”, Boletín de la Dirección General Impositiva, enero-
febrero de 1964, pp. 167 y 173.
	 52	 Ibid., p. 175.
	 53	 Ibid., p. 176.
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‘productivista’ y que consiste en premiar a los contribuyentes que poseen 
capitales productivos y en castigar a aquellos que poseen fondos inactivos 
o bienes improductivos o poco productivos.”54 Por lo tanto, los impuestos 
al patrimonio como el gravamen sobre la renta potencial de la tierra esti-
mulaban una mayor eficiencia económica. Pero también “el impuesto al 
patrimonio discrimina en forma rotunda entre las rentas ganadas y las ren-
tas no ganadas”. Sin embargo, después de afirmar esto, Jarach explicaba: 
“Por muy pequeño que sea el capital que interviene en la producción de la 
renta, junto con el trabajo personal, ya el impuesto al patrimonio permite 
alcanzarlo, diferenciando así el impuesto respecto del trabajo puro y acen-
tuando la discriminación a medida que se incrementa el capital empleado 
y disminuye el factor trabajo.”55

¿Eran el ingreso derivado del capital y el ingreso no ganado equiva-
lentes? Los conceptos de ingreso ganado y no ganado en Argentina y en 
otros países eran instrumentos ideológicos que intentaban establecer fron-
teras entre los capitalistas merecedores de reconocimiento, empresarios 
creativos que reinvertían sus beneficios en el progreso de sus empresas 
y los ricos ociosos que debían su fortuna a la herencia familiar, los títulos 
de deuda, las rentas de la tierra, etc. Al mostrar el impuesto patrimonial 
como un gravamen sobre el capital y al mismo tiempo afirmar que este 
era un impuesto que estimulaba la productividad, Jarach estaba próximo a 
insinuar que sólo el trabajo contaba en los incrementos de productividad 
(por supuesto, se podría argumentar que la creatividad es un tipo de traba-
jo). Reconocía que el impuesto patrimonial, a diferencia del impuesto a la 
renta, no funcionaba como un estabilizador automático.56 Pero el objetivo 
del régimen impositivo no era sólo la estabilización del ciclo, sino también 
el desarrollo económico. En ese terreno, un impuesto al patrimonio era un 
instrumento más adecuado que el impuesto a la renta, en particular en el 
caso del sector rural.57

Jarach vinculaba el impuesto a la tierra con el gravamen al capital. Esto 
podría explicar por qué relacionaba los ingresos no ganados con aquellos 
derivados de activos del capital. No obstante, su idea de un impuesto al 
patrimonio para el campo se extendió a otros sectores productivos. Esta 
evolución radical causó al gobierno de Illia un conflicto serio con los re-
presentantes de la industria y de la agricultura. Con el objetivo de amorti-
zar una deuda, el gobierno estableció un nuevo gravamen de 2º/oo sobre 

	 54	 Sánchez, “Liberales”, 2008, y Jarach, “Impuesto”, 1966, p. 233.
	 55	 Jarach, “Impuesto”, 1966, p. 234.
	 56	 Ibid., p. 236.
	 57	 Ibid., p. 240. Jarach usaba “impuesto a la propiedad” en lugar de impuesto al patrimonio 
o impuesto a la renta potencial normal. Empleaba diferentes palabras para referirse a la misma 
cosa, pero de manera prudente evitaba la frase “impuesto al capital” en sus escritos.
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el patrimonio que levantó airadas protestas de los sectores propietarios. 
“A pesar de la moderación de su tasa y de la falta de progresividad” los 
representantes empresariales se quejaron de que era un “impuesto al capi-
tal”. En su respuesta Jarach mostró una clara impaciencia con esta postura: 
“Contra este tipo de argumentaciones, enriquecidas por slogans como ‘el 
afán fiscalista’ o ‘la voracidad fiscal’, no hay posibilidad de discusión.”58 El 
economista italiano unía aquí las ideas sobre eficiencia económica (es de-
cir, sobre desarrollo) y las cuestiones morales sobre los ingresos no gana-
dos en una crítica radical a las clases dominantes argentinas: “la resistencia 
política de las clases dominantes se opone a la aplicación de un impuesto 
sucesorio de esta naturaleza, bajo el pretexto de que el impuesto destruye 
el capital y afecta la estructura productiva del país. Debe más bien aceptar-
se la idea contraria. La permanencia dinástica de la propiedad raíz y de las 
empresas conspira contra el desarrollo económico.”59

Entre 1965 y 1966 los proyectos de impuesto sobre la renta potencial 
normal de la tierra y de impuesto general sobre el patrimonio colapsaron. 
En 1966, el poder ejecutivo esperaba que este nuevo impuesto sería apro-
bado por las Cámaras. Cuando Illia asumió la presidencia estaba en vigor 
una tasa de emergencia de 5% sobre la producción agraria impuesta en 
1962. Tanto el Congreso como el partido de Illia, la Unión Cívica Radical 
del Pueblo (ucrp), se habían manifestado en contra de ese gravamen.60 De 
hecho, el impuesto a la renta potencial se había presentado al Congreso y 
a la opinión pública como un sustituto de la tasa de emergencia.61 Esta tasa 
expiró en diciembre de 1965 y el poder ejecutivo solicitó al Congreso su 
restablecimiento aunque con una tasa de 3%. Sin embargo, ante la hostili-
dad de la Cámara, la propuesta fue retirada y el diputado que representaba 
al poder ejecutivo en el comité presupuestario “admitió que el impuesto 
aludido podría ser reemplazado por otro a la producción potencial”.62 Sin 
embargo, el proyecto naufragó en 1966. El presupuesto nunca fue aproba-
do y el gobierno de Illia fue expulsado del poder por un golpe de Estado 
en el mes de junio.

Además de la turbulencia política, la resistencia de las clases propieta-
rias es clave para entender el fracaso del gobierno. Las palabras de Jarach 
transmiten una clara imagen del conflicto con las asociaciones empresa-
riales.63 Este no se relacionaba sólo con la imposición sobre el capital, sino 

	 58	 Ibid., p. 238.
	 59	 Ibid., p. 247.
	 60	 La Nación, 22 de diciembre de 1963, p. 6.
	 61	 La Nación, 23 de diciembre de 1963, p. 5.
	 62	 La Nación, 16 de febrero de 1966, p. 1.
	 63	 Entre las asociaciones empresariales, sólo la Confederación General Económica (cge) 
apoyaba la idea de un impuesto a la renta potencial. La Federación Agraria Argentina, la Asocia-

Revista ALHE 44.indd   102 04/04/2014   11:06:58 a.m.



103Am. Lat. Hist. Econ., año 21, núm. 2, mayo-agosto, 2014, pp. 84-115

también con la política económica general del gobierno de Illia. Además, 
el conflicto sobre el impuesto a la renta potencial reflejaba mucho de lo 
que había en juego en la lucha entre los productores rurales y el gobierno 
nacional. Desde el principio, los empresarios rurales mostraron una hosti-
lidad profunda a la medida.64 Más allá de la cuestión de la reforma agraria 
y la división de las propiedades, la propia cuestión de la productividad 
generaba fricciones. Para los productores rurales, la solución al “problema 
de la productividad” pasaba por la eliminación de las distorsiones que la 
política gubernamental desde el peronismo había introducido en el meca-
nismo de los precios. Si los controles a los precios (o el retraso cambiario) 
o los impuestos a la exportación desaparecían, los productores rurales se-
guirían las señales de mercado y la producción y la productividad aumen-
tarían. La cuestión de las exacciones por gravámenes a la exportación no 
era menor. En la década de 1960 los impuestos sobre la exportación de los 
principales cereales argentinos representaban 15% del precio de expor-
tación; en la década de 1970 llegaron a representar 26%.65 Sin embargo, 
los empresarios rurales no estaban dispuestos a aceptar como mecanismo 
alternativo otro tipo de impuestos sobre la propiedad. Para el gobierno, 
sin embargo, el mecanismo de los precios no era la única solución a los 
problemas de la productividad del agro argentino. Ya antes de la llegada al 
poder de Illia, el secretario de Agricultura había manifestado que “el factor 
precio” no era “suficiente por sí mismo” para estimular la productividad 
agrícola.66

La administración de Illia, a pesar de su compromiso con la reforma 
impositiva, se enfrentaba a la oposición de los grandes empresarios, no 
contaba con sólidos apoyos dentro de la sociedad civil y estaba a merced 
de los militares.67 Así que el gobierno se vio impedido de tomar medidas 

ción de Cooperativas Rurales y la Confederación Intercooperativa Agropecuaria Limitada que 
representaban a pequeños y medianos agricultores, arrendatarios y cooperativas, apoyaban el 
impuesto esperando que llevaría a una mejor distribución de la tierra. El resto de asociaciones 
mostró una persistente oposición a esta y a la mayoría de iniciativas impositivas lanzadas por la 
administración radical. La Sociedad Rural Argentina y la Confederación de Asociaciones Rurales 
de Buenos Aires y La Pampa (carbap) mostraron una postura firme de confrontación. Véase “La 
renta”, 1965, p. 259. Sobre los conflictos entre los representantes empresariales y el gobierno 
sobre cuestiones fiscales véase Niosi, Entrepreneurs, 1976, pp. 311-318.
	 64	 Véase Anales de la Sociedad Rural Argentina, octubre de 1963, p. 26, y noviembre de 1963, p. 37.
	 65	 Pizarro y Cascardo, “Evolución”, 1991, p. 216.
	 66	 Anales de la Sociedad Rural Argentina, octubre de 1963, p. 25. En 1965, el economista Díaz 
Alejandro (Devaluación, 1966, pp. 89-109) llegó a conclusiones similares. Afirmaba que una de-
valuación del tipo de cambio causaba una distribución de los ingresos a favor de los productores 
rurales y en contra de los trabajadores y los productores urbanos. Pero los cambios en los precios 
relativos parecían no tener un gran impacto sobre las decisiones referentes a las inversiones.
	 67	 Illia ganó la presidencia con sólo 25% de los votos en una elección en la que los candidatos 
peronistas estaban proscritos. Así que desde el comienzo se enfrentó a problemas de legitimidad 
y a la oposición de los sindicatos (peronistas) y trabajadores. Al mismo tiempo, la política laboral, 
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radicales. Además, las circunstancias económicas empezaron a favorecer-
lo. En 1963 la administración había heredado una situación muy compli-
cada con un déficit fiscal de más de 6% del pbi. En 1965, a pesar de aplicar 
políticas heterodoxas en el terreno del gasto público, el déficit había caído 
hasta 3.59%. La recuperación económica comenzó a finales de 1963 y se 
prolongó en 1964 y 1965, impulsando la recaudación impositiva. Entre 
1963 y 1965 los ingresos para el tesoro se duplicaron (aunque la inflación 
creció 75%) y la atmósfera era confiada en el gobierno.68 La necesidad de 
nuevos ingresos ya no era acuciante.

El impuesto a la renta potencial

En los debates sobre la imposición a la tierra también tuvo influencia el 
problema de la evasión. La Junta de Planificación de Buenos Aires seña-
laba que una valuación fiscal de la tierra no conduciría a sobrecargar la 
capacidad impositiva de la provincia teniendo en cuenta los niveles de 
evasión.69 En su proyecto, Jarach subrayaba las ventajas del impuesto a la 
renta normal potencial respecto al impuesto a la renta en el terreno de la 
evasión. El impuesto a los réditos para los ingresos rurales se basaba en 
una declaración del propietario, por lo que dependía del “grado de since-
ridad del contribuyente o de capacidad de control del fisco”.70 En un im-
puesto al patrimonio la base impositiva era fija y por tanto las posibilida-
des de evadir el gravamen se reducían. Los críticos señalaban que la renta 
potencial promedio podía ser una cifra arbitraria que permitiera al tesoro 
exprimir al contribuyente. Pero Jarach indicaba que precisamente al estar 
fijada la base imponible tras un estudio de las condiciones productivas de 
cada región la renta potencial normal evitaba cualquier decisión arbitraria 
por parte de las autoridades.71

El problema de la evasión fiscal y de los vacíos legales en las normas 
impositivas es central para entender la reacción de los productores rura-
les hacia las reformas propuestas. Desde 1938 se había establecido en el 
régimen del impuesto a los réditos un sistema especial para los ingresos 
rurales que les permitía evitar la fiscalización de sus cuentas, por lo que 

la autonomía que el gobierno demostró respecto a los intereses privados y su lucha contra la rece-
sión de 1962-1963 a través del incremento del gasto público provocó la reacción de los intereses 
empresariales. Véanse Tcach, “Golpes”, 2003; Ferrer, Economía, 1963, pp. 242-243; Gerchunoff y 
Llach, Ciclo, 1998, pp. 295-301, y Sánchez, Presidencia, 1983, p. 40.
	 68	 Gerchunoff y Llach, Ciclo, 1998, pp. 298-299, y pp. 496-497; Mallon y Sourrouille, Política, 
1976, pp. 304-305; Sánchez, Presidencia, 1983, pp. 89 y 108, y La Nación, 3 de febrero de 1966, p. 7. 
	 69	 Junta, “Sistema”, 1958, p. 140.
	 70	 República, Anteproyecto, 1964, pp. 8 y 15.
	 71	 Ibid., pp. 13-14.

Revista ALHE 44.indd   104 04/04/2014   11:06:58 a.m.



105Am. Lat. Hist. Econ., año 21, núm. 2, mayo-agosto, 2014, pp. 84-115

los propietarios rurales preferían el impuesto a la renta a otros gravámenes 
sobre la tierra. Además, los propietarios rurales, gracias a una peculiaridad 
del régimen impositivo argentino que toleraba la existencia de acciones 
al portador, habían recurrido a la formación de sociedades anónimas que 
les permitían evadir el pago del impuesto a los réditos o a las herencias.72

Paradójicamente, un impuesto similar al propuesto por Jarach fue in-
troducido por el gobierno autoritario y conservador que derrocó a Illia en 
1966. El régimen militar liderado por el general Juan Carlos Onganía se 
presentó a la sociedad como el de la revolución argentina. Uno de los objeti-
vos de la revolución era la modernización de la estructura económica. Sin 
embargo, esta modernización era una propuesta vaga y el gobierno militar 
careció de un programa económico coherente hasta que Adalbert Krieger 
Vasena asumió el Ministerio de Economía a comienzos de 1967. Krieger Vase-
na lanzó un plan de estabilización con el objetivo de controlar la inflación. 
El ministro mezcló en su discurso las políticas antiinflacionarias con la 
retórica modernizadora del dictador Onganía.73

Como parte del programa para incrementar la eficiencia y domesticar 
la inflación, el gobierno devaluó el peso y, como solía ocurrir, introdujo 
tasas a la exportación para compensar por esa devaluación a los sectores 
urbanos. En esta ocasión, sin embargo, las alícuotas eran tan altas (hasta 
25%) que la compensación podría haber evitado una transferencia neta 
de ingresos hacia los productores rurales.74 Puesto que el objetivo era in-
crementar también la competitividad argentina en los mercados mundia-
les, en particular para las manufacturas no tradicionales, algunas tarifas 
aduaneras se redujeron y los gravámenes a la exportación se centraron 
en los rubros tradicionales.75 Además, el proceso de modernización como 
lo entendía Krieger Vasena significaba más eficiencia (pública y privada) 
y, en el campo impositivo, una disminución de la evasión. El ministro 
desarrolló un programa de fiscalización más estricto y consiguió aumentar 
la recaudación.76 Así que desde una perspectiva ideológica distinta y con 
objetivos parcialmente distintos a los del gobierno de Illia, el nuevo minis-
terio recuperó el debate sobre el impuesto a la renta potencial a la tierra y 
con ello se reabrió el conflicto con el campo.77

	 72	 Véanse Sánchez, Taxation, 2012, cap. 2, y Barsky y Pucciarelli, “Cambios”, 1991, p. 364.
	 73	 Discurso de Adalbert Krieger Vasena en Reforma, 1967, p. 3.
	 74	 Riz, Política, 2000, p. 59, y Panorama de la Economía Argentina, núm. 33, 1967, p. 166.
	 75	 Gerchunoff y Llach, Ciclo, 1998, pp. 315-327. Entre las exportaciones “no tradicionales” 
destacaban las manufacturas. En ese sentido, la idea modernizadora de Krieger Vasena era una 
idea industrial. Véase Rougier y Fiszbein, Fustración, 2006, p. 20. Sobre la idea modernizadora de 
la “revolución argentina” véase O’Donnell, Bureaucratic, 1988.
	 76	 Riz, Política, 2000, p. 59.
	 77	 En parte, porque la mayoría de los expertos consideraba que este tipo de impuestos au-
mentaría la productividad agraria. Véase “Encuesta”, 1966, pp. 17-38.
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La llegada al poder de Onganía fue bienvenida por la Sociedad Rural 
Argentina. Los grandes propietarios veían con esperanza la posibilidad de 
una menor intervención estatal en la economía. Sin embargo, la política 
de racionalización llevada a cabo por Krieger Vasena no significaba sólo 
dejar a los mercados funcionar libremente, sino también modernizar las 
unidades no productivas, incluyendo entre ellas a las grandes propiedades 
rurales.78 De manera cada vez más clara el ministro y la Sociedad Rural 
Argentina divergieron en sus posiciones.

En 1967 el secretario de Agricultura formó una nueva comisión con el 
objetivo de estudiar el impuesto a la renta potencial de la tierra. La comi-
sión comenzó trabajando sobre el proyecto de Jarach.79 A diferencia de lo 
que había ocurrido durante el gobierno de Illia la administración adoptó 
ahora una actitud más cooperativa con los productores rurales y envió a 
sus representantes el proyecto de reforma con el objetivo de alcanzar un 
acuerdo. Sin embargo obtuvo un rechazo tajante. La Sociedad Rural Ar-
gentina y la Confederación Rural Argentina (organismos que representa-
ban a los grandes propietarios) afirmaron que el nuevo impuesto constituía 
una amenaza a la propiedad privada y la necesaria capitalización de las ac-
tividades rurales.80 Ya en 1967, a pesar de la confianza en Krieger Vasena, 
los empresarios rurales se quejaban de que eran las principales víctimas de 
los planes económicos del ministro y de que las tasas a la exportación los 
estaban privando de beneficios “legítimos”.81 En 1968 el activismo de los 
propietarios rurales se intensificó.82

Tanto el gobierno como las elites rurales utilizaban los mismos recur-
sos retóricos, como los de la eficiencia o la transformación empresarial del 
campo argentino. A diferencia de las discusiones sobre productividad y 
eficiencia en las pampas que se habían mantenido en los años anteriores, 
la cuestión de la justicia social estaba ausente del debate. En 1967 Krieger 
Vasena anunció una nueva política fiscal y afirmó que “es de esperar, por 
otra parte, que al reposar la imposición sobre cargas más justas, impulse al 
contribuyente a cumplir más estrictamente sus obligaciones con el fisco”.83 
Sin embargo, esta afirmación parecía referirse más a un concepto estrecho 
de equidad entre los contribuyentes que a una noción amplia de justicia 
social. Esto quedó en evidencia en un foro habitualmente receptivo a las 

	 78	 Niosi, Entrepreneurs, 1976, pp. 170-172. Blanco (Reforma, 2007, p. 36) también relaciona los 
impuestos a la tierra con un proyecto modernizador que tenía a la industria como el centro de su 
atención.
	 79	 Crispiani, “Alcances”, 1973, p. 81, y Bordelois, “Impuesto”, 1974, p. 34.
	 80	 Bordelois, “Impuesto”, 1974, p. 34.
	 81	 Panorama de la Economía Argentina, núm. 33, 1967, p. 162.
	 82	 Niosi, Entrepreneurs, 1976, p. 172, y Sociedad, Memoria, 1969, pp. 61-62. Para un análisis en 
profundidad del conflicto, véase Lázzaro, “Política”, 2004, pp. 316-324.
	 83	 Reforma, 1967, p. 4.
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propuestas que tendían a defender la justicia social y la reforma agraria, el 
de la Alianza para el Progreso, en el que el ministro argentino enfatizó la 
cuestión de la eficiencia sobre las demás.84 El objetivo declarado era “em-
presarializar el campo”.85 Para los productores rurales el campo también 
necesitaba una dosis de dinamismo empresarial, pero este no podía hallar-
se en los impuestos o en las intervenciones públicas. Las asociaciones que 
representaban al campo exigían medidas alternativas: la revaluación de 
activos, la deducción de los beneficios reinvertidos, la bajada de las alícuo-
tas del impuesto a los réditos y la suspensión de las tasas a la exportación. 
Además, pedían que el gobierno controlase sus gastos.86

Finalmente, en 1969, la Ley 18.033 del “impuesto a las tierras aptas 
para la explotación agropecuaria” fue puesta en marcha. Esta norma se 
alejó bastante del proyecto original de Jarach. Establecía una tasa fija mo-
derada (1.60%) sobre las tierras agrícolas sin mejoras, es decir, sin inver-
siones realizadas. Por tanto, no era un gravamen universal, no afectaba a 
todas las tierras ni a todos los productores y su importe podía deducirse 
en el impuesto a los réditos. Se aprobó la medida con carácter provisional 
por tres años, aunque fue renovada hasta el regreso de Perón al poder en 
1973.87 Krieger Vasena y su equipo reconocían que se trataba de una ley 
que se alejaba del ideal y la entendían como de transición hasta que un 
verdadero impuesto sobre la renta potencial pudiera aplicarse. La razón (y 
la excusa) era la dificultad para llevar a cabo un catastro nacional, como 
requería este tipo de impuesto.88

Desde 1969 el régimen autoritario empezó a descomponerse. Una re-
belión social en la ciudad de Córdoba, conocida como el “cordobazo”, 
marcó el principio del fin.89 Krieger Vasena renunció como consecuencia 
del conflicto. En 1970 Onganía fue apartado del poder por sus compañeros 
de armas. A partir de 1970 el gobierno militar se mantuvo a duras penas, 
asediado por la violencia política y la movilización social. Desde finales 
de ese año la situación económica empezó a deteriorarse. El déficit y la 
inflación se aceleraron. Los militares empezaron a plantearse la posibili-
dad de abandonar el poder, incluso si eso significaba abrir las puertas del 
mismo a Perón. De hecho, muchos antiguos enemigos del viejo caudillo 

	 84	 Ministerio, Discursos, 1969, p. 130.
	 85	 Confederaciones Rurales Argentinas, Órgano Informativo de Confederaciones Rurales 
Argentinas, 11 de mayo de 1967, citado en Lázzaro, “Política”, 2004, p. 332.
	 86	 Anales de la Sociedad Rural Argentina, 1 de diciembre de 1968, p. 2, citado en Lázzaro, “Polí-
tica”, 2004, pp. 336-337.
	 87	 Boletín de la Dirección General Impositiva, abril de 1969, p. 363, y Lázzaro, “Política”, 2004, 
p. 337.
	 88	 Crispiani, “Alcances”, 1973, p. 82.
	 89	 Véase Brennan, Labor, 1994.

Revista ALHE 44.indd   107 04/04/2014   11:06:58 a.m.



108 José Antonio Sánchez Román

comenzaban a ver en él una alternativa al caos. En 1973 Perón regresaba a 
Argentina y posteriormente al gobierno.

El regreso de Perón reavivó la discusión sobre el impuesto a la tie-
rra. Aunque las expectativas generadas por el nuevo gobierno peronis-
ta eran múltiples, muchos esperaban que se llevaran a cabo profundas 
transformaciones sociales, incluyendo la reforma de la estructura agraria 
argentina. Todos los partidos políticos más importantes que participaron 
en las elecciones de marzo de 1973 incluían en sus programas referencias 
a la reforma agraria y los impuestos a la tierra.90 El impuesto a la renta 
potencial había ganado el apoyo o al menos la aquiescencia resignada de 
algunos sectores rurales. Parte de la Sociedad Rural Argentina, reunida en 
el grupo denominado “Cultivar y servir” ofrecían su apoyo a algún tipo de 
reforma impositiva. La Federación Agraria Argentina, que representaba a 
los chacareros, pequeños propietarios y arrendatarios, apoyó la idea de un 
impuesto sobre la renta potencial. En agosto de 1973 la poderosa Confe-
deración de Asociaciones Rurales de Buenos Aires y La Pampa manifestó 
su acuerdo con la idea de gravar la tierra de acuerdo con su producción 
potencial.91

La cge, la asociación patronal más cercana al peronismo, había ma-
nifestado su apoyo a la reforma impositiva para el campo. El regreso del 
peronismo al poder le dio a esta central patronal la oportunidad de influir 
en el diseño de la política económica del gobierno. En marzo de 1973 
la cge había publicado un programa completo de gobierno que incluía 
el impuesto sobre la renta potencial de la tierra.92 Después de la victoria 
peronista ese mes, el líder histórico de la asociación, José Gelbard, asumió 
la cartera de economía con una agenda reformista y con la idea de esta-
blecer acuerdos sociales y económicos entre amplios sectores. De manera 
reluctante, la Sociedad Rural Argentina aceptó participar en el Acta de 
Compromiso Agropecuario Nacional en agosto de 1973.93 Este era un am-
plio marco diseñado para garantizar el adecuado funcionamiento de las 
reformas gubernamentales.

Entre estas estaba el impuesto sobre la renta potencial, aprobado ese 
mismo año por el gobierno. Pero como era necesario un catastro antes de 
su aplicación, la ley establecía que el nuevo impuesto empezaría a funcio-
nar sólo a partir de 1975. El impuesto sustituiría al impuesto a los réditos 
para los ingresos procedentes de la tierra. Hasta que llegara ese momento 
se aplicaría un impuesto de “emergencia” sobre “tierras aptas para la ex-

	 90	 Bordelois, “Impuesto”, 1974, p. 34.
	 91	 Ibid.
	 92	 Confederación, Sugerencias, 1973, p. 24.
	 93	 Riz, Política, 2004, p. 161.
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plotación agropecuaria”, esto es, una continuación de la medida de Krie-
ger Vasena, aunque con la base impositiva actualizada.94

En un clima de intensa movilización política, la nueva medida no re-
cibió apoyos entusiastas. El ala izquierda del peronismo adoptó una posi-
ción maximalista y entendió que la medida no era suficiente; era un simple 
paliativo y estaba guiado por un criterio “eficientista”.95

Pero el principal obstáculo para la aplicación del impuesto de emer-
gencia o de la versión final del impuesto a partir de 1975 provino de los 
propios productores rurales. Aunque en teoría comprometidos con el fun-
cionamiento del sistema, la carbap y los grandes propietarios boicotearon 
su aplicación desde el principio y lo condujeron al fracaso final.96 En 1974, 
sólo un año después de la firma del Acta de Compromiso, la Sociedad 
Rural Argentina se enfrentaba abiertamente al impuesto a la tierra, al que 
acusaba de ser el producto de una ideología radicalmente “colectivista”.97 
Incluso la Federación Agraria, que había apoyado la medida, se abstuvo 
de defenderla.98 Un mecanismo tan complejo como el del impuesto a la 
renta potencial requería de cierto grado de cooperación de las elites rura-
les. La ley establecía que los burócratas estatales y los productores rurales 
debían colaborar en la elaboración del catastro; también fijaba la creación 
de consejos de apelación para los contribuyentes y el Estado y, por último, 
consideraba la creación de “juntas zonales de catastro agrario”.99 Sin la 
voluntad de cooperación de los terratenientes el sistema estaba condenado 
al fracaso. En medio de la descomposición del gobierno peronista en 1975, 
el “campo” no tenía que hacer grandes esfuerzos para hacer descarrilar el 
impuesto a la renta potencial de la tierra.

Conclusión

Entre 1958 y 1976 casi todos los gobiernos nacionales argentinos (y en un 
primer momento el gobierno de la provincia de Buenos Aires) intentaron 
introducir reformas impositivas en el campo que incluían un gravamen 

	 94	 Hay que señalar no obstante que había algunas diferencias significativas con la ley de 
Krieger Vasena. En lugar de deducible en el impuesto a los réditos, el contribuyente era obligado 
a pagar el importe más alto, es decir, o el que correspondía al gravamen de emergencia o el del 
impuesto a los réditos. Esto tenía que ver con que el nuevo gravamen de emergencia no se basaba 
en una alícuota única, sino que era un gravamen graduado lo que acentuaba la progresividad de 
la medida y la inquietud de los propietarios rurales. Bordelois, “Impuesto”, 1974, p. 40.
	 95	 Véase Crispiani, “Alcances”, 1973, pp. 85-88.
	 96	 Riz, Política, 2004, p. 162, y Rougier y Fiszbein, Frustración, 2006, pp. 184-185.
	 97	 Anales de la Sociedad Rural Argentina, 1974.
	 98	 Barsky y Gelman, Historia, 2005, p. 361.
	 99	 Bordelois, “Impuesto”, 1974, pp. 38-39.
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patrimonial o sobre la renta potencial de la tierra. En un caso, durante el 
gobierno de Illia, la idea del gravamen patrimonial se quiso generalizar 
más allá del sector rural. Estos proyectos reformistas tenían diferentes ba-
ses ideológicas, nacionales e internacionales. En parte, el deseo de reforma 
partía de la aspiración a modificar la estructura tributaria argentina que se 
estaba volviendo ineficaz y regresiva. El incremento de la deuda, el cre-
cimiento de la inflación y el déficit público constante lo demostraban. En 
parte obedecía también al deseo de salir del círculo vicioso económico del 
stop-and-go e impulsar un nuevo proceso de transformación económica (ya 
fuera hacia una economía más igualitaria o ya fuera hacia una economía 
más eficiente o una combinación de ambas, según quien estuviera en el 
gobierno). En todo caso, como se ha mostrado, los logros de esas reformas 
fueron muy limitados: las intentadas en la provincia de Buenos Aires y la 
propuesta por el gobierno de Illia colapsaron muy rápidamente; la apli-
cada por el gobierno de Ongania fue muy limitada; la reforma del último 
gobierno de Perón colapsó acompañando la debacle del propio régimen. 
Estos fracasos tendrían consecuencias importantes en el largo plazo.

El deseo de reforma partía de una percepción equivocada (pero prác-
ticamente universal) sobre la productividad del agro pampeano y sobre la 
estructura de la propiedad de la tierra. Que esta percepción distorsionada 
de la realidad prevaleciera tenía que ver con el duradero impacto de la 
depresión de 1929, pero también con otros dos objetivos que muchos po-
líticos y economistas tenían en mente a la hora de diseñar sus reformas: 
alcanzar el anhelado desarrollo, entendido este como un proceso de inten-
sa y avanzada industrialización, y construir una sociedad más justa e igua-
litaria. Este no fue un fenómeno exclusivamente argentino, sino práctica-
mente global. Los años sesenta y setenta fueron años de activismo social 
internacional, acompañando el proceso de construcción nacional desatado 
con las descolonizaciones. En cierta manera, la revolución cubana y los 
gobiernos desarrollistas o populistas en América Latina estaban lanzando 
una nueva oleada de construcción de la comunidad nacional.

Estos procesos se acompañaron en Argentina de un intenso conflicto 
social y político. La disputa impositiva formó parte de esos conflictos. En 
un iluminador artículo, Roy Hora ha señalado la importante novedad que 
supuso el llamado conflicto del campo de 2008 entre los sectores ruralistas 
argentinos y el gobierno de Cristina Fernández al ser capaces los primeros 
de trascender sus divisiones tradicionales y actuar con éxito en la esfera 
pública. Tradicionalmente estos sectores se han caracterizado por la “pasi-
vidad” política. Por ejemplo, como señala Hora, los sectores rurales fueron 
incapaces de detener el gravamen a las exportaciones del 25% introducido 
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por el gobierno de Onganía.100 Sin embargo, en el caso de un impuesto 
como el gravamen sobre la renta potencial o al patrimonio no es necesaria 
una movilización intensa por parte de los contribuyentes para derrotar al 
gobierno: estos instrumentos son tan sofisticados que requieren cierto gra-
do de cooperación de los contribuyentes. En 1976 la opción del impuesto a 
la renta potencial parecía definitivamente derrotada. No es casualidad que 
esa derrota coincidiera con una profunda crisis fiscal y con la introducción 
del iva, que simbolizaba hasta cierto punto la renuncia de las autoridades 
a profundizar en los gravámenes directos progresivos.101 Con el retorno 
de la democracia, a partir de 1983, los dos grandes partidos, la ucrp y el 
peronismo, mantenían en sus programas electorales la idea de introducir 
un impuesto a la tierra libre de mejoras.102 Sin embargo, no se avanzó en 
esa dirección. Las retenciones a la soja, que causaron el conflicto de 2008, 
mostraban que el gobierno había optado por los impuestos a la exporta-
ción, tradicionalmente considerados más injustos e ineficientes, como una 
solución más sencilla al problema de gravar el campo.103
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